
5. El agua utilizada directamente en.el proceso de fabrica
ción será potable desde los puntos de vista químico y microbio- 
lógico.

Art. 19. Requisitos higiénico-sanitarios.—Las instalaciones 
industriales para la elaboración o envasado de anís, se ajusta
rán también a las disposiciones higiénico-sanitarias y de salu
bridad que exija la Dirección General de Salud Pública, con
forme a su competencia. En particular, se cumplirán las si
guientes normas: .

1. Relativa a los locales.
1.1. Estarán perfectamente separados, sin comunicación di

recta con viviendas, cocinas o comedores.
12. Su ventilación será suficiente por medios naturales o 

por otros sistemas que la garanticen.
1.3. Se adoptarán en ellos las medidas pertinentes para 

evitar la presencia de insectos, roedores y cualquier animal 
nocivo.

1.4. Se evitarán humedades en muros y cubiertas; depósitos 
de polvo o cualquier otra posible causa de insalubridad.

15. No serán adecuados para la elaboración los locales ce
rrados, subterráneos o semisubterráneos, si no disponen de ven
tilación forzada y climatización artificial suficiente.

1.6. Los pissos serán prácticamente impermeables, excepto 
en bodegas y de fácil limpieza.

1.7. Los desagües serán dé cierre hidráulico y estarán prote
gidos con rejillas o placas metálicas perforadas.

1.8. Los paramentos de los locales de fabricación, estarán 
recubiertos de material lavable hasta una altura mínima de 
1,60 metros.

1.9. Las cubiertas y techos serán de fácil limpieza.

2. Relativas a las instalaciones y máquinas.

Serán accesibles, de modo que puedan limpiarse fácilmente.

3. Relativas a los .operarios. '
3.1. Sin perjuicio del cumplimiento de la legislación laboral, 

las personas que intervengan en la elaboración de anís, deberán 
cumplir lo dispuesto en la Orden del Ministerio de la Goberna
ción de 15 de octubre de 1959 y lo que establecen los aparta
dos 2.08.04, 2.08.05 y 2.08.06 del Código Alimentarlo Español.

3.2. Los que intervengan en el proceso de elaboración, ves
tirán durante la jornada de trabajo en forma adecuada, con la 
debida pulcritud e higiene.

3.3. Se prohíbe fumar en los locales de trabajo destinados 
a la elaboración y envasado de anís, así como en los almacenes 
de materias primas.

Art. 20. Competencias.—1. Corresponde af Ministerio de In
dustria y Energía, a través de la Dirección General, competente 
y de las Direcciones Territoriales, el ejercicio y desarrollo de 
la actividad administrativa de policía industrial sobre las ins
talaciones fabriles de elaboración y envasado del anís, a las que 
será aplicable el Real Decreto 2135/1900, de 26 de septiembre, 
sobro liberalización industrial, sin perjuicio de la competencia 
que corresponde a otros Departamentos ministeriales.

2. Al Ministerio de Sanidad y Consumo, a través de la Direc
ción General de Salud Pública y de sus Direcciones Provincia
les, compete velar por la higiene y salubridad de las fábricas 
y establecimientos de venta, conforme al Decreto 797/1075, de 21 
de marzo, modificado por el Real Decreto 2825/1981, de 27 de 
noviembre.

3. Los establecimientos de venta de anís se regirán por las 
Ordenanzas Municipales y por las demás normas que les sean 
aplicables y cuya competencia corresponda a los Ministerios 
de Sanidad y Consumo, y Economía y Comercio.

4. En los casos en que se hayan transferido estas competen
cias a las Comunidades Autónomas y Entes Preautonómicos las 
ejercerán los Organimos de éstos que correspondan.

Art. 21. Régimen de instalación de industrias.—Toda solici- 
• tud de nueva instalación» do industria elaboradol a de anís o de 

ampliación de las existentes deberá ir acompañada de la docu
mentación exigida en el punto II del artículo 2.° del Real Decre
to 2135/19110.

CAPITULO III

Intervención en la producción
SECCION UNICA

Art. 22. Registro de fabricante.—Con la inscripción en el 
Registro Industrial, la Dirección Territorial del Ministerio de 
Industria y Energía, o el Servicio Territorial competente de la9 
Comunidades Autónomas o Entes Preautonómicos, con compe
tencias transferidas en materia de industria otorgará el núme
ro de fabricante que corresponda, conforme al Registro Indus
trial, coordinando con el sanitario, establecido en la Dirección 
General de Salud Pública por el Decreto 797/1975, de 21 de 
marzo, modificado por el Real Decreto 2825/1981, de 27 de 
noviembre, y con el Registro de Envasadores y Embotelladores 
a que se refiere el artículo 112 del Decreto 835/1972, de 23 de 
marzo.

Art. 23. De la declaración del producto.—Los fabricantes o 
elaboradores de anís, vienen obligados a presentar, a efectos 
estadísticos, los datos o declaraciones que determine el Ministe
rio de Industria y Energía, quien establecerá la forma de rea
lizar la declaración de productos.

CAPITULO IV 

Sanciones 
SECCION UNICA

Art. 24. Las infracóiones a lo dispuesto en esta Reglamenta
ción se sancionarán de acuerdo'con lo que se determina en el 
titulo quinto de la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, sobre Esta
tuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes, y de su Reglamento 
y en el Decreto 1775/1907, de 22 de julio, sin perjuicio de las 
competencias sancionadoras que corresponda específicamente a 
otros Ministerios. Los expedientes se tramitarán de conformidad 
con lo establecido en el título VI, capítulo II de la Ley da 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de. 1958.

8167 CORRECCION de errores del Real Decreto 3523/1981, 
de 18 de diciembre, sobre transferencia de compe
tencias de la Administración del Estado a la Junta 
de Canarias en materia de transportes terrestres.

Advertidos errores en el texto .del citado Real Decretó, inserto 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 45, de fecha 22 de fe
brero de 1982, se transcriben a continuación las rectificaciones 
oportuñas:

En la página 4535, columna izquierda, apartado C, punto g), 
donde dice: -g) Artículo 137. Corresponderá a la Inspección in
mediata y al Ministerio de Transportes, Turismo y .Comunica
ciones...»; debe decir: «g) Artículo 137. Corresponderá a la 
Junta la inspección inmediata y al Ministerio de Transportes, 
Turisfno y Comunicaciones...».

En el mismo apartado C, punto i), donde dice: «Artículo 145. 
La aprobación y Reglamentos y tarifas de...»; debe decir: «Artícu
lo 145. La aprobación de Reglamentos y tarifas de...».

En la misma página, columna derecha, anexo II, apartado b), 
en la cuarta línea, donde dice: «—Ley 26/1973, de 21 de julio, de 
Transformación de Trolebuses y Autobuses.»; debe decir: «—Ley 
20/1973, de 21 de julio, de Transformación de Trolebuses en Au
tobuses.»

8168 ORDEN de 29 de marzo de 1982 por la que se aprue
ba la norma de calidad para canales de vacuno y 
sus unidades comerciales.

Excelentísimos señores:

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1043/1973, de 17 de 
mayo, por el que se regula la Normalización de Productos1 Ga
naderos en el mercado interior, como medio para conseguir una 
mayor transparencia del mismo, con el fin de corregir deter
minados defectos de los circuitos comerciales, garantizar al con
sumidor la calidad de lo que adquiere y orientar la producción 
por cauces cualitativos, parece oportuno dictar la presente 
Norma de Calidad, aprobada por la Comisión Especializada de 
Normalización de Productos Ganaderos, visto el informe de la 
Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentarla y de 
conformidad con los acuerdos del FORPPA.

En su virtud, a propuesta de los Ministerios de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, de Economía y Comercio y de Sanidad y 
Consumo,

Esta Presidencia del Gobierno dispone:

Primero.—Se aprueba la norma de calidad para canales de 
vacuno y sus unidades comerciales en el mercado interior.

Segundo—La toma de muestras, así como las determinaciones 
analíticas, se realizarán de acuerdo con los métodos oficiales 
vigentes.

Tercero.—La presente Orden entrará en vigor en todo el te
rritorio nacional a los doce meses de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Cuarto.—De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1043/1073, 
de 17 de mayo, por el que se regula la Normalización de Pro
ductos Ganaderos en el mercado interior, los Ministerios de Agri
cultura, Pesca y Alimentación, de Economía y Comercio y de 
Sanidad y Consumo ejercerán las funciones de control y vigi
lancia de lo dispuesto en la presente Orden, dentro del ámbito 
de sus respectivas competencias y a través de los órganos ad
ministrativos correspondientes, que se coordinarán en sus ac
tuaciones, sin perjuicio de las competencias que puedan tener 
atribuidas los correspondientes órganos de las Comunidades 
Autónomas.

Quinto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de Igual 
o inferior rango se opongan a la presente Orden y expresa
mente la Orden de 18 de septiembre de 1975 («Boletín Oficial 
del Estado» del 20).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1682.

RODRIGUEZ INCIARTE

Excmos. Sres. Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación,
de Economía y Comercio y de Sanidad y Consumo.


